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OCTUBRE 1 DE 1834. 513 
i~~aIigriíJad, para quitar el prcstlgiu u e3t; ~10~1u~abit: ~011- 

wreso: no dudando tomará V. E. e1 mayor empeño en b 

impedir aparezcan pretextos de que sabran aprovechar- 
se los enemigos del órdei~, Ya tiene V. E. una pruebk 
nada equívoca én el periódico de la Oposicion, en que 
se inserta el referiao fictámen, a1 tiempo en que trata 
de atacarse por los editores la medida constitiicional de 
suspender las juntas que con el nonibre de seccioi~es y 
contra la misma constitucion fuera de los periodos de- 
signados por esta, quisieron tener los individuas de las 
cámaras que abusaron de sus poderes.-los partidarios 
del desórden, aprovecharido la oportunidad que se les 
presenta de manifestar á los pueblos que se ataca la 
constitucion, querisn alucinarlos para hacerlos correr ií 
una nueva yevolucion: dirán que se proclamó la consti- 
tucion para hollarla: dirán que se intenta sisteiriar un ré- 
gimen teocrático militar: dirán que proscribe la libertad 
de imprenta para cubrir con un velo las deinasías del 
poder y sofocar la ilustracio~i: dirán qite no se quiere la 
division de los poderes, que se proscribe el equilibrio 
de estos, que se excluye !a sobrevigilrincia que deben 
ejércer entre sí, que se destruyen las garantías sociales, 
que se acaba la libertad, y que á la federacion succede 
la quietud de las sepi~lcros. ¿Y conlo neutralizar estas 
armas con tiempo, si no es l~eviniendo con anticipacion 
las funestas coiisecue~rcias que resultarian si se reputn- 
sen aIterables las bases consagradas en el art. 171 ya 
referido?-La turbulencia deinagógica se h a  visto pre- 
ciszdn & enmudecer ií l a  vista del respeto que tributa la 
administxacion presente á la soberana voluntad de 1ü na- 
(:ion. x o  A Drcstcti:os, pues, anittl.: 6 la icquictud. Es 
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~nc~res+;n~:tF.!e n,lle a! d-sórlilen !:a sus.cedido la r-gulari- 
dad, al trastorno el órden, y al súcio sarisculotis~~~o la 
honrada ciudadanía: la oprcsion y el terror han desapa- 
recido, y solo impera la ley y la opinion pública: por 
lo mismo es interesante el que se esperen con tranqui- 
lidad las reformas conslitucionales del congreso vcriide- 
ro, á quien la constitucion rnisma marca el método y 
forma de verificarlas; mas si se suscitan escollos cn su  
-marcha con iniciativas, saliendo de la órbita en que 
solo pueden hacerse, se verá continuamente cmbaraza- 
do en su acceso el poder legislativo: verá estar sembra- 
da la division, fomentados los partidos, creados nuevos 
intereses, y halagíídos aquellos genios que especulan 
siempre en las revoluciones, huyendo en fin la tranqui- 
lidad y el sosiego que con ánsia apetece la república.- 
,.\pénas comienza á rayar la lisonjera esperanza de un 
porvenir feliz, cuando es muy sensible á S. E. ver que 
asoman á un tiempo los elementos de discordia; y si por 
desgracia no se sofocan estos en su origen, los desas- 
tres serán inevitables, y las represálias llenarán de tris- 
teza y amargura á la nacion toda: espera por lo mismo 
S. E. el general prcsidente, que á s u  nombre manifieste 
V. E. á los individuos de esa legislatura: que pues es 
indispensable acreditar la buena fé en que se ha ofre-- 
cido conservar la constitucion y sus principios, tomen 
empeño en hacer que no se ataquen las bases inmuta- 
bles que ofrecen todas las garantías políticas en un sis- 
tenia liberal: que sus luces, su sensatez, y la experiencia 
de lo pasado, bastarzrán 6 indicar las reforinas constitu- 
cionales que sean necesarias en todos los ramos de la 
administracion gcneral y particular de los estados: que 
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!EL.'; cl l t~ .~~; iu l~es ,  la cconomia y supresiones que entien- 
dan convenrentes á la marcha venidera, serán atendi- 
das; pero sin cambiar unas bases que la nacion quiso 
permaneciesen sin variacion: por último, creido justa- 
mente S. E. el presidente de la cordura de ese cuerpo 
respetable: de la justa deferencia con que verá las insi- 
niiaciones de V. E. y los votos sinceros del primer ma- 
aistrado de la república, no duda que en armonía con b 

el gobierno general, conserve ileso el dep6sito que el es- 
tado 1ia puesto en sus manos sin menoscabo.-Todo lo 
cual, de órden de S. E. el presidente, tengo el honor de 
conlunicarlo á V. E. para los efectos que van expresa- 
dos.-Al transcribir á V. E. la comunicacion dirigida al 
Exmo. Sr. gobernador del estado de México, me encar- 
-a el presidente de la república le diga, que han llegado b 

á su conocimiento los proyectos que en ese estado hay 
para verificar un trastorno que destruya el sistema fede- 
ral; mas como la responsabilidad de V. E. quedaria 
comprometida tolerándolo, para no llegar á ese término 

9 

me manda le prevenga á su nombre, tome las precaucio- 
nes convenientes y que se hallan en la órbita de sus atri- 
buciones. 

DIA 2.-Circular de la secretaria d e  guerra. 

Sobre reclamos acerca d e  desertores que íverteneciendo 
á unos cuerpos se hallen en otros. 

Con esta fecha digo al Exmo. Sr. inspector gene- 
ral de milicia activa lo que c6pio.-Exmo. Sr.-Dada 
cuenta á S. E. el presidente con la nota de V. E. núm. 
974 de 39 del pasado, en que traslada otra del coronel * 
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1 r e  b;~tú11or, activo de .esta capital, que espone 
los motivos que tiene para no poder entregar los deser-: 
toresque . . . s e  , .  le reclaman , .  del .. batallon activo de Mestitlán,., 
se . h a  ..,: servido resolver S. , E . que segun Ius órdenes que, 
qe *en c o m n i c d i c ~ ~ n o  _ .  a.i.,. . . .  . .  debe^ , .  hacerse ~. .redarnos . ,  d e  . . . 
unos . . .. á otros cueqp~s . . de 1- . individuos , que se hallen en, 
ellos.-Qqe . . .  ,. , el gobierno .,, . . .  en uso de .sus . . facultades . .  ~ . .  cons- . .  , 

tiitucionales, ha .dispuesto . . . de la fuerza arm?da en .la que 
tienen hoy ,bg.gilerpoq qye deben quedar, .... , .filihdose 
como efectivos todos .los gqld?dos que se hallan en ellos,. 
y .. .. no s e  Mari . recianias . .  , de desertores, siqo desde 
1. .. o . de setiembre en adelante. Para ello, . , pues, estanda 
las respectivas filiaciones, . . .  . ?o deben desde esta fecha 
hacer resiste~ic~a los .gefes de los cuerpos -a la entrega 

L. ' . 

de . . sus s,oldadoqporque el objeto de la determinacion an- 
terior, lejos & favorecer la desersioq, tiende á impedir 
este crimen, . , . que sin duda se logra, porque se evitan los 
disgustos, animosidades y trastornos . . en los cuerpos, que 
se originarian con los reclamas defechas anteriores á lo 
preG&ids. Que : , esta . . .  dertei;minacion .se entienda . . no solo 
respeecto . . de los cuerpos activos, unos con otr.os, . ~ sino tam- ~. 

bien de estos con los permanentes y viceversa, y de loa 
permanentes, unos con otros.-Digo10 á V S. para su 
inteligencia y en ccmtestaci.~n.-Y .lo t~aslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Prevenciones pam .cdlebrac el aniversazio de la pu- 
blicacion , de 1a.constitucion. 



Clrcuiar & la secretario gcuxrw. 

Qzce salgan de la capital los militares que hicieron ar- 
mas contra el supremo gobierno en el filtirno pronuncia- 
miento. 

Exmo. Sr.-Hoy digo al comandante general de 
México lo que cópio (*).-Sabedor el Exmo. Sr. presi- 
dente que algunos militares de los que hicieron en este 
último movimiento político armas contra el supremo go- 
bierno se han venido á refugiar al distrito federal, ha te- 
nido á bien resolvcr: que los que se hallen en este caso 
salgan de él en el término perentorio que VS. les fije, al lu- 
gar que ellos niisinos elijan, sirviéndose avisar á esta se- 
cretaría á cual marchan, y con anticipacion quienes son 
los individuos que la emprendan.-Y lo inserto á V. E. 
para su conocimento, y que por su parte se sirva acor- 
dar lo conveniente, á fin de que dicte sus órdenes el Sr. 
gobernador del distrito con respecto á los individuos que 
no sean aforados.-[Se circuló por la  secretaria de rela- 
ciones en 10, y se p~iblicó en bando de 13, añadiendo lo si- 
mzciente:]-En su virtud, los individuos que no pertenez- b 

can á la clase militar y se hallen en el caso que refie- 
re la suprema órden inserta, saldrán del distrito federal 
dentro de tercero dia; en el supuesto que se aprehende- 
~á á los que no lo verifiquen, y se les conducirá fuera 
del rádio del expresado distrito, 

[*] L a  disposiciorh qzce sigue, fué aclarada por, la  se- 
cretaria de relaciones. Véasc la circular de ella, fecha 13 
clel ~nisn~o octtcúre. 



. . Q;it,e solo, se .odmi&n para el sortéo á los vecinos dc los 
pueljlos conforme á la declaracion de milicias del aiio de 767. 

. ~ . . ~  . . . , 

Diariamente se presentan á esta inspeccion general 
diversas .instztn.cias .de . I : .  individuos , . .de - la  clase de tropa, 
pertenecientes : . .  á . ,los . cuerpos, .. . . que de ella dependen en so- 

licitud . do,,li.ceneia~ , . : d .  . : +  . . ,  
absolu,tos. . . . . alegando exenciones lega- 

15s:; elfus,e,ntgrpeceq.,~l .. . .  . gir.o,de ~~. loe demás asuntos de su  
iilcbmbenci:a,, . . , r e . ,  y, su.prsn$g > , S  reiolucion L . . ~  se entorpece muclias 
v.eces - .  , .  ácausa. . , : , de. los . 

< .  
trámites , . !  que tienen que correr, d e  . . ;  . . . .~ 

qLie.r.esv!tngavado .. 91 . e,ryio en el h a b ~ r  que indebidarnentc 
p&rci.b&n 1.03 , : -  que . .oportu~arnente . : : .  c debieron ser desecliados 
c i l  . - -  sartéo.-En . i a . : .  ; tal,co~icepto . . encargo á V., bajo su res- 

. > . , -  . . . . - ; :  . . .. 

ponsabilid.Sd, , ~, : ,que cuide. .. -~ j _.  escr~pulosa,merite . , . ,  no se admi- 
. . . .  

tan , ,  .ni , .  ..- tengan'eritkda , .. . : .  en .:,; el . . :  cuerpo .: de si1 mando, sino los 
. . ,  ~.~ , . .  . . 

vecinos _ .  . . /  : . .  &,los . . . , - . .?  p,u.ebl~s . :  . ' .  .:& de . .  la respectiva , . . .  . demarcacion que 
legalmente . . . . ,d&erian:: . . . ~. . .  entrar . , , al  . sortéo, , .  . con arreglo á 10 
prevenido . . .  . .  en. . los articiilos vigentes del tit. 4.0 de la de-' 
olaraci~n.  dr , .  milicias : dei ... . < , . . ,  . ., &Ap , .  d e  G7. (Pág. 881). 

. *  : 

. . 
, . , , !  ..~j$c.:: . . ,  zrcular dk h'in&ail2ipcccion. 

: ;% :  ::' ' .  . < ,~ , 

. . . Que's@. dirijan, porl kls conductos prevenidos por orde-, 
nclnra las  instancias de .los militares. 

! 

&biendo repr6sentado &l supremo gobierno cl subte- 
niente del batallon de Mlclloacan graduado de tenienteD.. - 
Luis Tercero, salvando los conductos de ordenanza, se sir- 
vió la superioridad pasarme á informe su ocurso y ordenar- 
rnie que obrase conforme á rnis atribuciories, en cuanto á: 
la falta que conieti6 cn Iiaberse separado de los conduc- 
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,i,-;? .-i ,,L.i;dl.uild,jj ..,. -- - ..T.-. por j 5 ~  leyes y c[Ge esta resci~cion sir- 
z;iera de regla general para t o d ~ s  los que contiarengait 
en la materia.-Esta ocasion me estrecha á reencargar 
i3i V. especialinente recuerdé á sus sub~ordiixdos el al-;. 
1, trate 2, tit. 1 7 d . e  laordérianza general del . . ejército, 
( * )  y la suprema órdeil de 5 (le1 últinio abril (ag 103) 
circulada por esta insl->eccion en 9 del ~ilislno para k r i  

mas puntua! .observancia. 

PrcvenciD17.e~ ncwca de o$ciales sobrantes y otrospzc?2to.s 
de la milicia activa. 

.,. . I ioy  digo al Esnio. Sr. inipectorgeneral de ml.irclü 
activa lo siguiente.-Exreo. Sc-Las escaseces del eru- 
rio y sus multiplicadas ntea~cioiies, iio s u f  cientes. par;% 
cubrir Iits preferentes, y los ingresos con que cuenta, po- 
Iien a.1 gobierno en la estrecha obligacion de e.oricxii- 
zar sus gastos, proc~~rando por todos medios que estt'u 
en  s u s  atribuciories 10s aliorros posibles, sin eritorpectr 
por ellos el servicio, y evitar en  cuanto pueda los males 
consiguieiltes á las rnismac escaseces. UIIU de las 1:;ctli- 

f das oportunas para realizar sus ucseus e s ,  sin r t~da ,  la. 

(*) El art. 1,  trat. "tit. 17 q u c  cita Is preccdcndcr;- 
te circular en lo conducente dice así. ,,TCdo ;~~ l l ; . tur  se 
rnanl/ésta~-ií siempre co?for~cc  &I sueldo qcjwegocu y en:pZcu 
que ejcrcc: le ycl.?nlto el 7-c-zcit.rso e.iz tar?us los asu?~tos I~uciiz- 
dolo por sus gefes y c o ? ~  buera modo; 9 ctlaizdo 120 lograse 

l . '  tEe e!los .la safisjkccion ú que sc co~zslclc?-e ccrecdor 2jo: : ju  
- I ,  Zl~gar hasta no: ccn !a rcy,rvzc~~:ncioi2 dv s : ~  aqrazw.  



de disminuir el que erogan á la hacienda pUblica algir- 
nos oficiales de milicia activa con la percepcion de s u s  
haberes sin estar-srqbre las armas, único caso en que le- 
galmente pueden diskutarlos por no ser dé sueldo con- 
tinuo, y otros que aunque los devengan por estar en ac- 
tiva servicio, no debia ser así, porque segun la corta 
fuerza de  los cuerpos de que dependen, muy pocos han 
debido estar sobre las armas. Para evitar pues en lo suc- 
cesivo estos, 6 abusos semejantes, y en ahorro de gastos 
superfluos al erario, ha resuelto S. E. el general presi- 
dente, que desde esta fecha se observen las prevencio- 
nes siguientes.-l. 6 Con arreglo á las disposiciones vi- 
-entes, no habrá en los cuerpos de milicia activa mas k 

oficiales sobre las armas que los necesarios para hacer 
el servicio con arreglo á la fuerza que tengan, aun cuan- 
do estén provistos todos SUS empleosk2. Los oficia- 
les que resulten sobrantes quedarán retirados á sus  ca- 
sas, y reemplazarán las vacantes que vayan ocurriendo 
por el órden de su antigüedad, disponiéndolo préviamen- 
te el gobierno.-3. Eri consecuencia los cuerpos que 
solo tengan la mitad de la fuerza que les designa 1- ley 
de 12 de setiembre do 823, (en su  art. 2 e~zqneprevime que 
cada batallon tenga lafuerza de 825 plazas) en tiempo de 
paz, 6 poco menos, solo tendrán sobre las armas un cs- 
pitan j f  un subalterno en cada compañis.4. Cd Los cuer- 
pos que solamente tengan dos terceras partes de su 
fuerza, tendrán en cada con~pañia un capitan y dos ofi- 
ciales subalternos.-5. e E n  los que lleguen 6 reunir mals 
de las cuatro quintas partes de su fuerza, se rnante~ídrá 
sobre las armas el número de oficiales correspondiente$ 
5 las coinpaGias,-6. Cuando los cuerpos tengan uhi- 



canlente 1a'tercer;i parte ' de fuerza, el b?. inspecTot. 
respectivo constiltará al goblerno el húmerij de eo'mpj- 
sias que deben quedar sobre ]as a%mas.-7." S'olo se 
les pasará revista y hbbn8i-á sus hjberes 5 los oficiales 
y tropa que estés iifh ~ S t i v ~  servicío- Por disposikion d d  
nobierno, siehdó fé$@efisables dé küalquiera infraccion b 

qiie se advierta, los ciMis&ios respectiVos.-El Exmo: 
Sr. presidente r6comieiida á V. E; y encarga, á su a c t i ~  
vidad I eficacia el prorito y puntual cumplimiento de es; 
ta resolucinn, por-lo riiucho que importa econ~~nizar  los 
vastos del erario; eri el concepto de que para que lo teri; b 

igualmente por los comisariosj l o  ti-aslado en esta b 

fecha al Sr. oficial rriayor encargado de la secretariá d e  
I~acienda, y la conlunico asiinismo á las demás autori- 
dacles dependientes del ramo. de guerra. Y de órdéri de, 
S. E. tengo el honoi- de trasladarlo á V S. para SU co- 
riocimiefito y efectos consiguientes. 

DIA 10.-BANDO. 

Arre~rlo de corredores de n~imero cZe lonju ó co- 
mercio. 

Habiendo llamado vivamente mi atencion el desar- 
reglo total en que se halla el ramo de corredores dc nú- 
mero de esta plaza de comercio, la introduccion en él de 
personas no so10 inhábiles, sino legalmente excluidas, y 
deseoso de propo~cionar á este recomendable vecinda- 
rio por td&s los medios que están á mi alcance, las ven- 
tajas de que e s  tan rrierececlor, pase por via de consulta 
al Lic. D. Juan IVenceslao Bnrquera, abogado de  juicio, 
crédito y experiencia, el oficio cuya cópia sigue, y h a  

66 



extendido ei dictarnen que eonti~iuac;orl se copiara.- 
9 9 Gobierno del distrito federal.-Desde que se extingiii0 
cl tribunal del consulado en, este distrito, quedó total- 
mente desarreglado el ramo dq corredores dq nú,niero de  
la plaza, originríndose de aquí que ejerzan esa, delicada 
comision en su mayoría, hombres ignorantes, alguno sin 
los reqiiisitos legales, y multitud de extrangeros que 
usurpan ese derecho á los mexicanos arrebatándoles 
una manera de subsistir. Me ha llamado mucho la 
atencion ese rarno de industria que es la base del comer- 
cio: deseo que se regularize; pero dudando si en las atri- 
biiciones que me competen como gobernador del distri- .+ 

to se halla invívita la necesaria para reglanientarlo, es- 
pero que V S. con sus acreditadas luces y literatura, se 
sirva consultarme en el. particiilar, y en caso de quc 
sii opinion esté por la afirmativa, tener la bondad de in; 
dicar las reglas convenientes que sistemen esas ocupa- 
ciones de un modo estable, legal y benéfico al comercio. 
-Dios y libertad. Mexico setiembre 25 de 1834.-José 
Mcr ia  TorneJ.-Sr. Lic.. D. Juan  Wenccslao 13arquera. 
-Sr. gobernador del distrito federal.-La anteceden- 
te  consulta que V S. ha tenido la dignacion de confiar- 
nle para que diga si está en s u s  facultades gubernativas 
al arreglo del ramo de corrcdores de lonja ex: esta capi- 
tal, destruido y extrenlosamente viciado desde que se su- 
primió el tribunal del consulado que cuidaba de esta 
institucion, no he podido menos qrie llenarme del mas 
ciulce placer al consiilcsar el justo y patriotico celo con que 
V S. desarrolla sus altas facu!tades gubernativas en be- 
neficio de sius conciudadanos. Cierto es que los que por 
una ~xkcticci trabajosa y constante ilabian abrazado este 



ramo, como una profesion que ]es proporcicnnba SU sub- 
sistencia, almismo ticmpo qrie les  rese en taba ocasion dc 
manifestar á siis conciudadanos su honradez y virtudes 
sociales en todo el sentido que procura 5 los ciudada- 
nos la confianza pública, levantarán Iris manos nl cielo, 
para bendecir el nombre de V S. que va á libertarlos de - 

ese enjambre de honibres intrusos, que sin conocimien- 
tos, y sin las virtudes conocidas, se han constituido 
corredores con perjuicio de la fí: pública, y ruina de es- 
ta industria reservada por leyes sábias .! vjustas, á los nri- 
turnles del pais que arraigan su crédito y honibria de  
bien e n  sus familias mismas, relacionadas con los víncu- 
los de la nstiirnleza. Por  iirin desgracia de nuestras cir- 
cunstancias políticas, y por una mal entendida libertad, 
se I i a  viciado esta profesion, que es la prinicra garantía 
de los contratos mercantiles, y de  la seguridad de sus 
adelantamientos en una basta poblacion como la de es- 
ta  capital; piies no solo vernos intervenir en e] iriifico rí - 

hombres viciosos y disipados sin fe conocida, sino que  
tambien se han entrometido varios extrangeros aventu- 
reros, sin conocilnicntos ni repiltacion, con ultrage de 

. 

Iris leyes vigentes que los excluyen bajo penas muy se- 
veras, consignadas muclios arios ha en nuestros c6digos 
r'uentes, con un éxito rnas qiie favorable á los naturales ' 1, 

del pais, oprimidos hoy mas que nunca, con la franqtiicia 
del comercio al menudeo, de  liombres advenedizos, 
sin mas capital que sus retumbantes epítetos de Pa-  
ris y L.3ndre.s.-No hay pues diida en que este ar- 
reglo interesante corresponde á las facultades de V S., 
especialmente cuando no se necesita dictar leyes nue- 
vas, porque son bastantes y muy  sábias las qiie !jan re- 
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gido en tiempos del co.n.s.ulado rnercrzntil. ba ley qu.e de-. 
talla las atrib3uci.ones de V S. c~mÓ, á ~ t é s  las del, gefe 1 1 i  
mado virey, gobernador ,y capitan geoeral, pone 6, SP 

impeccion superior comagefe p.olítico, todos los ram,o.s 
de policía en.'.general, sio embargo de las atribuciones: 
del cuarpc, municipal que está -paSít de l ibe~a.~  sobre \osl 
ramos. p.axti.~ulares que le. están, enco@.endad.oa; y c o w  - 
la p.~li.cí.a no es otra cosa que la ci,en.cia de prwurar á 
los pi;isblo.s. en ~ ~ 80,ciedad -a yid:a, +mq,da. y ~rwg~.!~,~ 
.S objetos. están .,.. . bien . . mq-cdosen, . . los c.ódigos mwici- 
yales de ... los . . g0biern.q~ meiqr co.nstituidos: - de . la . Europa., . .  . 

Pues . . uno. d,e'esos ... objetos,, . . y siempre - de .. 19s piimeros 9s. 
el- ramo del .. . corgercio, pa- evit. ]:os monopóI~i:os, . la in- 
seguridad .. . ~ . .  de - los capitales - , ... . . . . y otFos viqi.08, y procuxai. 

garantías ... . posibles, . . .  . del trái?co,,l.a. buena fé. de 10s con- 
Vatos, y las responsabilidades . . . . . . . . . recípr0~a.s . que wsultar~, 
del . . engaño, . .  las ocultaciones, . . .  - las est-afa.s, la bqibonería. y 
atras , ,  . y otras plagas, %*pidas, p repsi,gidas. sabiame* 
te - .  en esa institucion .. .- . . . > de . corr,ed.uqes- . inteligegt;es,, h&~a,- 
dos, y con todas las seguridades- púb1ic.as.y legales de 
s u  . ,. responsabilidad . . , . . .  . en órden á intereses. ..-.Tapbieq. COK- 

responde á V S, corno u0a'd.e sus p~incipaies,atribucio- 
Res, A el cuidar. \ ., de . la: .. ~bser.v,an,ci$ de. lasl.eyes que. Gene@ 
~elacion, -~ , .  con. su ips-tuto, . . y. las. que: qr~gl-an ql eje-icio 
de .U. ~ l a  . . profesion + coi..yedores. se hallgq, .. . e n  este caso, sin 
nedesidad., .. . de # I ,  cqa5  nqda de- nuevo, que eei 6- 10,qpe. se 
contrahe la segunda parte de 1% presente; con~uft-a, pwa 
que si.fuere de. opinion; que- est4,. es? l a s .  facultades de 
Y: S. el; regulqrizar . . cste.ram9, i~diqo6.laa. reglas conve- 
njentes que sisternen esas ocup~tciones- de. un modo 6s- 

able, ...-,.. . . legal, y benefico . . a l  corner.cio. Creo q u e  sobre esto 
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rtnl3:i deja que desear el plan general qiie se observaba 
e n  tiernpo que existia el  tribunal del consulado, porque 
en nada se opone á nuestro sistema y leyes vigen- 
t?s ,  mientras el legislador 110 dicte olras acomodadas 
á las modernas variaciones de ouestro comercio intr:rior- 
Cuando el tribunal del consulado ejercia esas facultades 
excfusivas de la jurisdiccion municipal, fué  porque el  
Exrno. ayuntamiento por un convenio solemne las puso 
en  sus atribuciones económico-mercantiles; mas hay que 
ya no existe aquella corporacion, ha revertido legal- 
inente al cuerpo municipal de  que V S. es el gefe sirpe- 
rior, como áiites lo eran los vireyes ó gobennadtjres, ba- 
jo cuya inspeccion se ejercia esta facultad, como se ad- 
vierteen los antiguos bandos de la materia hasta el que 
regia al ticrnpo de la supresion del tribunal. Coi~sta legal- 
mente por las leyes recopilttclas que con bastante afhen- 
cia cita el autor de la curia filípica en su  título de cor- 
redores, que ü 1.0s consejos inunicipales pertenece e1 cui- 
dado y órden del citerpo de corredores, bajo las, ~eglas 
que allí se  designan, y con  las que esGn conformes los 
reglamentos que quedaron vigentes despues del consu- 
lado y que el ayuatarniento, ha visto coa abandono.- 
Por  real cédula de 4 de agosto de 1.561,. se concedió por 
el rey de Esparia al Exmo, ayu~tamieato de México el 
poder librar el titulo tie corsedor 6 concesion del oficio 
de corredor de lonja, para que desde luego usase y pu- 
diese proveer el norniaado oficio, en la persona. 6 perso- 
nas que quisiese, y por el tiernpo q i ~  mas bien visto le 
fuese, en los tér~ninos qiie lo hacian los corredores d e  
aquellos reinos. E n  1762, solkit6 el co~isulado que la rio- 
l~ilísimn ciudad 1.e cediese esta prerrogativa, inden~riizán- 
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ilole las cortas utilidades que le resultaban con las pro- 
pinas de los nombramientos, con la cantidad de 123 pe- 
sos, como se verificó en efecto con iritervericion del vi- 
rey marques de Cruillas, que era entonces, y aprobó el 
rey en 3 de abril de 176.1, y se publicó por bando en es- 
ta capital en 19 de octubre del mismo. A virtud de esas 
disposiciones, el tribunal del consulado forrnó el regla- 
mento que he citado y se insertó en los respectivos títu- 
los de los corredores que se nombraban, para que lo tu- 
viesen presente para su observancia, que se  celaba con la, 
inayor exactitud.-Mas como esta clase de disposicio- - 
nes que reprimen los abusos en que se versa cl interes 
particular de muchos, con perjuicio d e  la comunidad, cu- 
yo bien es el verdadero ol?jeto de una libertad bien en- - 
tendida, siempre decaen cuando se entibia el celo de las 
autoridades, sucedió así con este establecimiento, y fué 
necesario que el conde de Revilla Gigedo, siendo virey, 

- 

repitiese dichos reglamentos y disposiciones en 29 de 
enero de 1791, y despues el Sr. Lizaiia, arzobispo virey 
en 1809, que es la última veL que se repitió, insertando 
el arancel de los derechos que debian cobrar los corre- - 
dores segun las circunstancias de su ejercicio en sus v e  
riadas prácticas. Todo ha estado vigente hasta la supre- 
sion del tribunal del consulado, en que por una conse- 
cuencia precisa ha revertido, como se ha  dicho iintes, en - 
el Exmo. ayuntamiento esta facultad. Los bandos y re- 
glamentos adoptados por el tribunal del consulado, de- 
ben existir en su archivo; pero como aun existen varios 
corredores antiguos de los titulados, en sus respectivcs 
despachos se llalla inserto el reglamento que con una 
ligera revision y mudanza de terminos, puede publicoi- 
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se para iograr el objeto qile V. S. se ha propiiesto en 
beneficio de este vasto vecindario. Yo m e  tomaria gus- 
toso este trabajo, si no desconfiara de mis luces en una 
materia que solo conozco por 1u parte legal en las orde- 
nanzas que tampoco existen sino en la práctica de las 
leyes comunes; pero en la parte economica que hoy 
abunda en datos que merecen la atencion de los que se 
versan en esta clase de conocimieritos, siempre será mas 
acertado que el crierpo municipal, facultado plenamen- 
te  por las lcyes qrie he citado, sea quien revise el regla- 
rnento del modo que nlejor le parezca, ya  sea por una 
corriision de s u  seno, ya por una junta de comerciantes 
instruidos que en pocas horas pueden revisar y aconio- 
dar á nues:rns actiiriles circunstancias el expresado re- 
glamento, b adoptarlo en s u  totalidad si así conviniere, lo 
inisino que el arancel, publicado cn dicho bando del ar70 
de 1809.-Así puede V S. determinarlo, excitandoal efec- 
to al Exrno. ayuntamiento, pasandole cópia de este dictá- 
men, y con prevencion de que tan luego como concluya 
este corto y breve trabajo con la preferencia posible, lo 
comunique á V S. para su aprobacion, previo el cono- 
cimiento que debe darse d e  todo al supremo gobierno 
por la secretaría del ramo, como una circunstancia legal 
prevenida por las leyes, especialmente cuando no existe 
Ia dipiitacioii praviilcial prevenida en la ley del estable- 
ciniiento de los gefes políticos, que es la que rige en e l  
gobierno del distrito federal, mientras el cuerpo legisla- 
tivo no dictare lo que tenga por conveniente. V S. 
adoptará esta resolucion si fuere de su beneplácito, 6 
dictar6 lo que niejor convenga tan  loables como beni.- 
ficas intenciones.-Dios y ley. México y ociubre 8 dc 
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1834.-Lic. Juan We~zceslao Bu%ecera.-En su vista, y 
convencido este gobierno de  l o s  robustos y legale$ 
fundamentos que desenvireIve, he tenido á bien de- 
ci-etar lo contenido en los artículos siguientes.-f. 
Conforme á las leyes vigentes corresponde a l  Exmo* 
ayuntamiento de es ta  capital el nombramiento de c o ~ i  
redores de  número. de lonja 6 comercio, con arre- 
glo i5 los reglamentos vigerrtes, 6 á 10s que  en ade- 
lante se dieren.-2. Se suspenden totios los títulos d e  
corredor entretanto n o  obtengan e l  pase de l  Exmo. 
ayuntamiento.-3. El Exmo. ayuntamiento los  expe- 
dir& en lo succesivo conforme á las leyes de la ma- 
teria, sin que  pueda ningun iradividuo ejercer la corre- 
duría sin es te  r e q u i s i t o . 4 .  N o  scrán nombrados cor- 
redores d e  la ciudad los  individuos que  no  liubieren na- 

- 

cido e n  la república, 6 q u e  siendo estrangeros no  hayan 
obtenido carta de naturaleza.-5. Los españoles que s e  
hallaban en Ia república en  el año do 1821 son conside- 
rados conlo mexicanos, y pueden en consecuencia sei. 
nombrados corredores de lonja 6 comercio.-6. Ef 
Exmo. ayuntamiento cn el preciso término de  ocho Bias a 

contados ctesde le publicacion d e  este bando, revisara el 
último reglamenta de corredores, explicar6 s u  opinion 
acerca de él, y Ias reformas que en sujilicis puedan hlz- 
cercele para dar cuenta al snpremo gobierno, 



Sobre orgaizizncio?a y -"eg-lo d e  cue-os uctivos y 
gtcwrda-costas. 

Con esta fecha digo al comandante general de Ja- , - 
lisco lo que copio.-Di cuenta al Esmo. Sr. presidente 
con la ilota de esa c&nandancia general de 1. o del pre- 
sente, en que avisa q u e  con arreglo á lo dispuesto se le- 
1-antüron las fuerzas d e  caballería guarda-costas de Te- 
pic que se consideraron necesarias; pero que resistien- 
dose aquel comisario á pagarlas, solo quedaron 25 horn- 
7 ores, y S. E. se ha servido acordar que los cuerpos ac- 
tivos y guarda-costas se organicen y arreglen aun cuan- 
do por ahora no puedan estar sobre las armas.-lo que 
le couiiinico en contestacion. 

Providencia de la secretnria de Imcienda, 

Qice en la conzisaria g-olerul cese Ia c.vpedicio~z d e  cer- 

tijicados d e  cr6llitos pasivos del erario feílerul. 

El Exmo. Sr. presidente lia resuelto dispongan 
V SS. que en  l a  comisaría general d e  ests. ciudad, cese 
1 : ~  cxpcciicion de certificados de créditos pasivos, en vir- 
trid de los fundamentos que ha. i~~anifestado el contador 
tesorero de la rriisma oficina, apoyados por el Sr, comi- 
sario genera1 al ~ornunjcnrlos á esta secretaría en oficio 
de 30 de setiembre último.-Digo10 á V V. de órderi de 
S. - E. para SU cumplimiento. 



&?te los nzz'litnres yzte 172icieron armas contra e l  seipre- 
DIO goVicrno y regresaron ú la copr'tcrl, pzccdan residir en 
los pzccblos clel distrito. 

,,i4unque en  la órden que cornuriiqilt=, á V S. &fecha 
de 10 ,  transciibiéndole la (pie se nie pasó por la se- 
cretaría de guerra [en 7 del mi~, O octubre,] relativa -i á los militares que han veilido á a capital despires de 
haber hecho artnas contra el suprtemo gobierno, se 
dice que V S. no les permita residir eii el distrito 
federal, S. E. el presidente se Iia servido acordar, 
que dicha providencia se limite al casco rie la ca- 
pital y no á todo el distrito, pudiendo en consecuciicia 
residir dichos militares en algunos de los pueblos de 61; 
y á fin de qiie V S. proceda en el asunto conforme a 
esta aclaracion, se  lo aviso d e  órderi de  S. E. para s u  
inteligencia y efectos consiguientes.-[Se publicó en ban- 
do de 15 de dicho octubre.] 

Circular de la secretcrria de p e r a .  

.Pre.veizciones re!afivus al recibo del cotztiiig-ente de hom- 
bres para e l  ejército. 

Con esta fec,i.bn digo al  Esmo.  Sr. secretario ddc re- 
Iaciones 10 q~ac - r.~pio.-,,l~xrrio. Si..--1.a cr?n::titi~e-~on fe- 
dernl imr~one a1 Extno. Sr. p-ircsirl(.iite la. precisa 6 indis- 
pensable obligacinn (le snstener la a c t n d  fcrrxa de  go- 
bierno que  esporit.iinennlente ac?oitó la. n ~ c i e n ,  v l:: ce 

conservar las leyes en todo ,su vigor, protejer á los Ira- 
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des generales y á Ins particulürcs da los estados: iiece- 
sita. para verificarlo tener una fuerza permanente bien or- 
g;inizada, con la cual pueda el gobierrio curxip!ir debe- 
res tan sagrados y librar & la +tris de los males que le 
ocasionnrín la falta cle tropas rrrregladas y disciplinadas, 
cctiliorrrle á lo clispuesto por las leyes.-AT,as para que 
la fuel.zn que debe scibsistir sea útil y produzca los ine- 
;ores resultados, es preciso qrie los hombres que se des- J 

tinen al servicio de las armas e n  ?m cuerpos permancn- 
t e s ,  O las personas dedicadas 6 esta honrosa profesion, 
reunan las virtudes sociales y la  ín~ralidad indispensa- 
ble para que las zrrilas depositadas cn sus manos no scan 
sil ol>jeto de temor para. I U  comuniclacl, en vez de apoyo, 
defensa y confiariza.-IIan dec!:rniado muclio contra 103 
males que creyeron I~abia causado el ej6rcit0, sin entrar 
i d  exánien de si ellos son positivos, y si en gran parte 
los habrá abultado Ia mala fé. Suponiendo que en efecto 
hayan existido, el gobierno considera necesario y dc 
nias p-rferencia investigar el origen del mal, pues la 
corc!tira exije que mas bien que lamentarse ailiarganlen- 
te de! dnfio, se aplique su atencion eri corregir la causa. 
y evita.r cl efecto.-De sus invcstigaciorics está converl- 
ciclo, q u e  el origen lla sido la clase de Iiornbrcs destina- 
dos al servicio rriilitar, porquv httbiéiidose Sriefiesiva- 
inentc reri;itido al ej¿iciio, n o  y a  la gente vaga y so- 
brante de las poblaciones, sino la mas inmoral, viciosa, 
y y:lizri criininnl, sin haber tenido preserite los estados 
q u e  110 se libertaban dc esta clasc de horr i l~~es  que les 
craii y~c~~riiciocos, sil10 que an te s  bien les proporcjonabari 
!í?i niedics para cjuc con r:la.jror ventaja y fcci!j(;;jd 1 ; ~ -  * 
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. . . . . . .  ~- 
, dieiañ &ofitiriuar eli sus- perversa& &srirnbfei;ic] ej&ici- -. 

to se há t ' ' 
'isto plaghdo .~, de millietihores', y de' individuos 

f<l1t6~ dé t>iriüdek soci&s, lejos de éofitribuir con 
SUS sekvikicis á 1á ieid&d&ra felicidad 1& páttia, le hs- 

- . '$ ;; 
r &ihsaf dekgiacias y trastornok.-Deseahdó, 

. . .  
pues, el Exmci. Sr. pi-Gsiil&iitd cór&gir estoa inales, y que 
& fue&;& aifi, , a d.: a pieste todks las ütilidddes que por su 

ihStiluci61r debe producir á iodos los ciudadahbs pacífi- 
cos, &d&i&i de Po$ parte ha tGmado y sigue di& 
taiido t d a i  lag liiediclas y pr;ebnuchnes que está¡¡ en la 
&bi& dle sus difibuciones, se considera eri la objigacion d .  . ~ 

e recomendar eficazmente 5 los Exmos. Eres. gobernn- 
dores d e  10s estddós, lo importante q u e  es par& e l  mejor 
&regio del ;ejercito, +.e la gente de] cupo que deben en- 
t+n+ai. '-5 en 1 ~ 9  dos maí.cjdas eil la cirkblur de 24 
de igOSio anterior, iio sexcorripuestri sino de hombres 
que cunrido n~enok tengan alguna moi.aiidad, g que á las 
~ircunstáncias qiie prescribe e l  art. 14 de IS expreshdit 

. . 

circular, seunan 12,s particulares d e  ser vigorosós y Cd- 
'paces de sufrir las fatigas r~iil;tares.-En consecuencia, 
brdknk S. E. Lt los iri~pectorek y comandantes generales, 
+e de llifigun nio'cio a&ix~itan eh  cl contingente, senten- 
ciado's, i&di.onés, eljrios consiletudinrii-ios, ni enfei;inns 
<fe hales fiabituales, cuya gente debcrán d'ei%l'ver al es- 
. . &be peitenez&, no dando recibo de clia de nin- 
guna manefa; en 1% inteligencia de que rti poi. la federk- 
... . ,  .., . ,  cron sk Pásara gasto [de que ircitarz los articulas 16 ?/ 17 

png. 4$81 - no tengan los rrq~risitos pr6veriidos 
en el reglamento circulado Úlfitnam-ente: ácirq.0 fili pre- 
viene S. E. 5. I:3s cornisarí;?~ generales, 6 subconiisarí~s Ci 
¿ir!jcnes coircsponda, qiie rio abonen cantidad dgi?na 
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mo soldados en el éjércit~, segun lo estable~ido en e1 ei- 
tado reglamento. De órden del Exmo. Sr. presidente 
tengo el 'Bonor de coriiunicarlo á V. E.j para que  circii- 
lsndblo á los Exmos. Sres. gobernadores de  los estados, 
vea S. EL realizados sus deseosj cubriéndose las bajas 
del ejercito con gente útil para el servicio."-Y de l a  
rnisrna órden lo traslado á V. para su conocimieiito y 
fines consigiiientes. 

No-se 3caEbu En circzrlar de 25 de agosto dltirno que se 
cita elz la precedc~zie. L a  de 34 crlelpropio nies que coiitie~ze 
el reglamento tí la ley de 25 de agosto de 824 sobre el con- 
tln'pent de fio:,zbres para el bjh-cito, co?~sta 4 la púg. 471 
y .rtt art. 14 habla de las circunsta12cias de  los reemnplnzos 
para se? adw~isibles. 

Cii-cular de Zu sccre tnr i~  de gueri-d. 

Precencio?zcs sobre i~zs fruir  c.z-pedientes, y creci.cn tic la 
corrcspontle~rcz'a o$ciul. 

De la biiena instruccion c?e un espedieritc, resuha, 
qiie teni6ridoce á lavista, no solo el objeto á que se con- 
trni?,c, sino los antecedentes q u e  forman su origen, y los 
fundzmentos en que se apoya s u  alegato, recaiga u n a  
dr,terminücion legal y justa. Ei Eñn~o.  Sr. presidente 
quieye que todas sus providencias lleven este cnrácte?, 
y por 10 rnisnlo n1e iqantla coniunicar á V. para SLI esác- 
to curnpli:~~iento, las que siguen.--Primera. Eri todos 
los infornies que d6 V.., se scrvirá fori~iar una reseuj  
~ t i i t ~ t t ~  y m i ~ y  concisa <!el :LsL?nto á cpe se contrai~e el ne: 
&ocictdb; y rnaiiifcstrzndo sir1 excepciun nlr~-iin~. s u  cpi- 
b 

Bion, 'rsprcsar5 I:is Irycs: rrgiaiiicritos (! órdenes 
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i?incl~.-..,. h r i  la ilisercion dc Ivs 0i:cioa que rerriitn 
V., designará por  su nornbre y empleo la persona que 
los dirija, y la fecha y parage en que e s t j  escrita?-Ter- 
cera. Al margen de todos los oficios ponclr6 V. un ex- 
tracto de ellos.-Espera el presidente del celo cie V. 
por el rnejor servicio, la puntual observaricia de cs- 
tü órden. 

E s  tan espantosa Iri. desmornlizncion á qiie ha dado 
lugar !a 6ri.cilidri.d ctc gxiar diiiero por medio de la venta 
de papeles impresos en 11:s portales, crzl1c:c y otros luga- 

7 .  - res piiblicos, que e ~ t c  gobierno no Iia porci~o dejar d e  
. l  cc?risj:ierar este punto camo mity digno de ilnngronta. y 

e :  i .  u (le honllorcs y rilcgeres, 
pnrticul¿~rnreritr jS\:enes, 1ia.n al,nndonaclo los oi5cios d c  
que ríntes vivian, 6 I~ail d , ~ j ; i d o  d e  ap!icsrse 5 los q u e  
podian asegurit~les una iionrada su!>sisteneia, poiquc 
lec, es muy córinodo vagar por las cailes y aclcjuirir el 
siistento, entreg,ründose á la vez á los vicios tnas degra- 
dantes. Ningurio puede Iioy transitrtr por los I:lgares 
mas coiicurrldos de la ciuda(1, sin escuchar palabras ob- 
ceilas, 6 ser testigo de acciories que ofenden al pudor 
y 5 In decencia. -4 la pnr q u e  se folnentan los crímeccs 
entrc este clase d e  vagos, el ejemplo produce sus efec- 
tos, la desxnoralizacion cüncte co:nc un contagio. El go- 
bierno del distrito considera q!rc á estos graves males 
debe oponerse un diqiic, cree de su deber el apartar de  
Tos oios a, del p<il~lico esctíii2al.o~ tail nocivos, evitar que: 
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testo para entregarse 5 la nias ptiiíible fiolgazaneríu. El 
gobierno clel distrito entiende (yue co;no se practica en 
otra. partes, los papeles impresos deben espenderse en 
los lugares públicos por aqriellos que están iinpedidos 
por sus enfermedades de ocuparse en otros destinos, 
por ancianos que careccii de vigor para otra clase de 
trabsjos. E1 gobierno del distrito jiizpa sobre todo, que 
es de s u  obligncion cvitnr que gcctes (le malas ccstum- 
hres tengan 6 su alcance .este &cil rec:irso para fo- 
mentar sils vicios. En consecuencia ha clecretndo lo si- 
«uicntc.-Ast. 1 .  " P-ra que un indivicluo pued.1 vcndcr t-3 

l>zp&lcs impresos en lo& lugares públicos d e  la ciudad, 
riecesita de permiso del gobierno del disirito reUera1.- 
2. El permiso se dará por escrito, y coctendi.5 la f l in-  
cioii del iridividuo á cpie i i  se conccr1a.-3. El gijbicrno 
del distrito no dará estos pern~isos 6 indiriduos qiie pue- 
dan adq~ i r i r  la subsistencia por otro medio.-4. E n  nin- 
gun caso se permitir5 á jóvenes dc cu1c;iiicra de los dos 
sesos: los qlre de esta clase no p~dicri:n trribajar, serán 
~nante~icios en el hospicio de pobres.-;?. Los horrtbres que 
veiidieren impresos ciii los requisitos prcrenidos. si fue- 
rcn mayores de diez y ocho afios, ceiiiíi destinados co- 
mo vagos a1 servicio de las armas, y si fueren menores 
clv estx edad? al hospicio <le pobres por cl tieicpo necesa- 

. rio para qlie aprendan un oficio. L3s rnugeres que qilc- 
brantaren lo prevenido en este banc!o, cei-án d t l ~ t i i i : ~ d ~ ~  
al servicio de cárceles C¡ hospitales, niientras se propar. 
cionan un oficio de que su?~sistir Iionraci~mcntc, á sutis- 
faccion del gobernador del distrito. Las jóvenes I-iusta. 
de quince afios de edad, seriin destina<las a! hospicio de 
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. . pobres.-& En las ariteriorcs GS;L~:~ toril,- 

prendidos los vendedores de bilIetes. 

RIA 14.-CVcutar $e la secretaria de relacio?zes. 

Nombranxiento para secretario del despacho de ha- 
cienda, en el Exmo. Sr. D. Pablo Vaidés. 

Provitlencia de la secretaria d e  guerra. 

Exmo. .Sr.-Hoy digo al Exmo. Sr. gobe.rnador . .. del . . , 
estado de Veracr.uz lo q u e  sigue.-,, Exnlo. ' Sr.-P131.- . .. 

puesto el Exrno. Sr. presidente, de 1s atenta nota . de . 

V. E. de 8 del actual, .eri que . . man'ffiesta . . . .  que . sin ernbar, . . 

go de la prohibicion legislativa que Ilay en eae estado, . y 
la resistencia casi inevitable que hacen 1.0s pue$l?;s ,& la 
eontribucion .de reenlplazos de las cuerpos . actixos, , . ~ .  , 

V. E. ha d i ~ . ~ a d o  sus psovide;&s al ~. efecto? segun . . .  la . co- 
pia que adjunta, resenándose iniciar al hono.rab1.e . . .  con- 
gmso 1a.derogacion de laór$en s,phre el asunto; . . S. E. me 
manda,manifes.tarle, co~o%.engo e] h9no.r de hgcerlo, ., . que 
las.órdencis:yue ha d ic ta ,do~.  E. estarían muy buenas pa- -. 

rv .cumplir con la Iey dc contingerite, peTo no Se trata . . ::- 

de eso .en .el estado d e  V.el-ac.rgz ,~;que está.exceptuado2 . . 

aino .del reemplazo de los cuqrpog activos guardacostas . ~ .. 

y txes ,.vil.l~s, que debe llgnarse . en . cnformidad  á s u  .. ~ .Sr 
glu~ento,  y á cuyo fin s e  &an dado .órde,nes al S.r. ips: 
p c t o r  respectivo, pare qire se ~!??!I~l.efen ,cUe.rp,irpsj 
resifi.cándose los sorteos en :sg,demsrcacipnes como . . 10 
previene la ley, y asinlis~>o , se  ,le @s+al cowandante . 

gencral,,que respecto 6 ;la :pr?~idgp%ip :de desertor-, ,qg 
rriuy pxppiü de su .celo la ,prud_e%igen. 4, ~Fp!il\ic.Np 
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de &a: los pueblos tienen uria positiva convenrencia., 
pero estos desertores no son aplicables -9. los cuerpos 
activos, ni la órden de 24 de agosto (Phg.471.) como se 
ha dicho, comprende al estado de Veracruz que no debe 
satisfacer contingente de hombres, sino que deberán en- 
tregarse los repetidos desertores á disposicion del Sr. 
comandante general, quien los remitirá á sus cuerpos, 6 
aplicará si son de segunda á los batallones de Hidalgo y 
Landero.-Y lo inserto á V. para su conocimicrito y 
efectos necesarios. 

DIA 15.-Circular de la secretaria de reluciones. 

Exitacion á los goi5iern.o~ de los estados para gue cui- 
den  yz~e  ?LO se atayzceiz las bases de la coizstitucion. 

Cuando cansada de sufrir los repetidos ataques que  
succesivamente fueron dándose á nonibre de la libertad 
y de los principios al sistema de gobierno, no menos que 
5 la seguridad individual, á la propiedad y al culto reIi- 
gioso, la nacion levantó su voz simultaneamente mani- 
festando de un modo claro, enérgico, uniforme y deci- 
sivo, la desaprobacion de providencias que chocaban 
abiertüineate con los intereses del pueblo para quien se 
dictaban, ii un tiempo comenzaron tambien á descubrir- 
se conatos ea algunos puntos de la replibljca, para des- 
truir la ley fundamental, que en 824 l~abia reunido los vo- 
tos todos de los mexicanos, y conciliado la divergencia 
de opiniones con que se desgarraban los partidos al ter- 
minar el sistema imperial. Bien se coiioció desde en- 
t-ónccs que á la forma (te gobierno se atribuyeron los vi- 
T L c i ~ s  de las PCTSOL~US que hnbian abusado del puesto que 

68 



ucup~roti; y oieii pude verse desde entóiices cua; era ;a 
zopinion del gobierno, que si bien apoyaba los derechos 
indestructibles de la sociedad, jamás se propuso faltar á 
los juramentos que habia prestado, ni sobreponerse á la 
ley de su creac;ion.-Ea Querétaro apareció por priine- 
ra  vez el deseo de algurios ciudadanos para alterar 1s 
forma de gobierno; y si por fortuna logró S .  E. el gene- 
neral presidente apagar aquella chispa, que pudo conver- 
tirse en un incendio, á no obrar de acuerdo la energía 
del gobierno y la docilidad de aquellos habitantes; esto 
no obstante, de una manera mas mas niarcada y mas de- 
siciva, en otros lugares de la república y particularnien- e 

te  en Jalisco se repetian los ataques al sistema federal, 
aventurándose hasta querer comprometer al ilustre gefe 
de la nacion, corno si este pudiese olvidar qile aquel sis- 
tema, siendo obra de sus manos estaba marcado con la 
aprobacion nacional; coino si no pudiera preveer los 
horrores de una esterisa y deplorable anarquía en que se 
liiincliria quizá para siempre la república; y coino si en 
tan poco estimara la gloria de sil carrera y la prosperi-. 
dad á que es llamada por su naturaleza la nacion inexica- 
na.-Por fortuna ocurrió con oportunidad el gobierno á 
contener este mal, correspondiendo el Gxito á los deseos 
quc tuvo de que no ae interrumpiese e1 ordenado curso 
constitucional, dando por resultado el que las elecciones 
se verificasen, y los pueblos ejercieran este acto augus- 
to  de su soberanía. A41 verificarse estas en los estados 
para el congreso general se han presentado síntomas de 
un carücter mas peligroso por su lata trascendencia y 
porque deriotnn un estravio de principios que pudiera 
conducirnos á una disolucion total, si el gobierlio supre- 
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mo de la república no  contuviese tamaños males, con la 
dignidad y energía que imperiosamente dernandan la di- 
ficil posicion en qiic la nacion se encuentra y los sagra- 
dos deberes que contrajo S. E. el general presidente al 
ocupar el alto puesto á que la nacion misma lo ha lla- 
mado. E n  Toluca se temió fuera desconocido en  toda 
su fuerza y vigor el art. 17'1 de In. constitucion, y al efec- 
to se hicieron á S. E. el gobernador del estado d e  Mé- 
xico las explicaciones contenidas en  la circular de  l. 0 
clel corriente, para inipedir la vacilacion 6 incoiistancia á 
que p!ldieran creerse expuestas aquellas bases fundamen- 
tales de la constitucion. Con posterioridad ha tenido co- 
nociiniento el gobierno supremo d e  la república que la 
junta electoral de San L u i s  Potosi y tarnbien la de  Pue- 
bla ainpliaron los poderes á los diputados electos en am- 
bos estados, hasta el punto de no admitir otra restric- 
cion en su desenipeño que  la conservacion de la religion, ,- 

y la de la independencia. La re~e t ic ion  de estos he- 
chos pone al gobierno en  la precision de emitir clara y 
paladinamente, de modo que no deje lugar á interpreta- 
cion ni duda alguna, la fé política que ha dirigido y di- 
rigirá constantemente sus operaciones, procurando así 
evitar en tiempo todo estrsvio y prevenir las consecuen- 
cias de este. El gobierno no reconoce en las juntas elcc- 
torales otras facultades que las que les Iian delegado los 
pueblos 5 quienes representan, convocados por una ley 
preexistente; esta determinó el objeto de su reunion y 
ninguna circuristancia extraordinaria ha poclido alterar 
la naturaleza de este cuerpo electoral, ni la cxpre- 
sa  voluritnd de los pueblos, ni la esplícita suniisiori de 
estos para continuar el curso constitucional: los electo, * 
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xes solo han podido obrar en su esfera y transmitir Ios 
poderes que recibieron constitucionalmente. Las juq- 
tas electorales debiendo su existencia á Ia constitucion 
misma, y no pudiendo esta de consiguiente autorizar 10s 
ataques Que se dirigie~an á su destruccion, bastantemen- 
te hace ella misma ostensibles los límites; ii que están cir- 
cunscriptas las atribuciones del poder electoral: restrin- 
gir 6 ampliar las facultades al poder representativo, es 
obra de leyes preexistentes cuando las naciones están 
constituidas; pera prescindir las juntas electorales de 
toda ley, y atropellar toda consideracion, es dar ori- 
gen á multiplicados reclamos, es sembrar pretextos pa- 
xa futuras reacciones, es manchar con nulidades los ac- 
tos que tiendan á Ia estabilidad, es fundar la desconfian- 
za de substituir el despotismo multiplicado de muchos al 
de unos cuantos que quisieron oprimir á la nacion, y es 
jrizgarse competentemente autorizados para revestir al 
poder legislativo con unas facultades omnírn~das y sin 
limitacion alguna.-Cuando no se ponen límites al po- 

, der representativo, los representantes del pueblo, de de- 
fensores de la libertad se convierten en candidatos de 
la tiranía: no pueden ser reprimidos, nada los contiene: 

' 

Ea fogosidad de las pasiones ejerce toda su energía: no 
se calculan los resultados, y una actividad indirecta pre- 
cipita en los exesos: estos 110 pueden preveerse: se des- 
Geiía la oposicion: no se oye la voz del gobierno: la so- 
£oca el espíritu de cuerpo y los intereses de la nacion 
se posponen á los del partido, y á tan turbulento y tem- 
pestuoso estado preci~itaria á la república la omnipoten- 
cia legislativa: así que el congreso mismo que debe reu- 
nirse en el pióxiino enero, no puede recibir n i  ejercez 
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otros poderes que los por la constitucion, é 
c u v o  .. riornbre se ha convocado; la sensatez y el juicio 
de ios que lo compongan hallarían embarazos viéndose 
autorizados con facultades que al examinarlas encontra- 
rian una contravencion monstruosa en el cuerpo mismo 
que los elijiú; pero si este congreso conformándose por 
desgracia con el imprudente é ilegítimo voto de esos . 

electores se avanzase como no es de esperar, á hechar 
por tierra alguna de las cinco bases fundamentales con- 
signadas en el art. 171 de la constitucion j ~ ~ a l e ~  serian 
las resultas? Dejaria de funcionar como autoridad legí- 
tima, porque no lo es la que obra fuera del círculo de  
sus atribuciones, la que destruye el título legal de su. 
existencia, y la que contraviene al fundamento de su re- 
presentacion; bien que esta hipótesis jamás se realice 
atendida la fundada opinion, y la espectacion pública fi- 
ja hoy en los individiios de las futuras cámaras, que con 
conocimientos de los males á que ha estado expuesta 
la república venprán a procurar la paz, tranquilidad, y 
prosperidad duliádera.-Dias ha que se trató de espar- 
cir la maligna y perniciosa opinion de que la nacion so 
encontraba en el estado natural, por consecuericia de los 
distcirbios y calarnidades de que ha sido víctima; debe- 
ria ella escribirse sobre el sepulcro de la república, de- 
beria convocarse ántes á los partidos para que la des- 
truyesen, deberian creerse vacilantes cuantas autorida- 
des se encuentran hoy constituidas, deberian estas ha- 
llarse á merced de las facciones; y deberian por fin los 
intereses pa~ticulares entregarse impunemente á toda 
clase de excesos, destruidas las bases de la sociedad.- 
El antiguo y conocido proverbio de que las naciones 
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una sola vez se constituyen contiene la idea exacta t5 
incontesta;~le de que las naciones se pierden cuando las 
autoridades no son creadas por la constitucion: ésta se 
cilcuentra sin fuerza y sin poder que procure garantías 
6 la sociedad para quien fué dada y á este extremo nos 
conduciría aquella doctrina. Si los falsos políticos y 
aun mas fhlsos patriotas lográran interesar á la multi- 
tud en .el pérfido designio de anular las bases funda- 
mentales 4e la constituciori, nuestra infeliz pátria se  
leria destrozada, presa. de la anarquía y víctima del 
desenfreno: S. E. el general presidente así lo conoce y 
sabrá impedir á toda costa y con la fuerza y energía 
de su poder el que la nacion toque los bordes de un 
abismo tan espantoso de males, aun cuando entienda que 
para lograrlo sea indispensable sacrificar su existencia 
misma.-Instruido por 1a.experiencia el gobierno su- 
premo de la nacion ha remitido al futuro congreso las 
reformas constitucionales; las alteraciones ó adiciones 

que la necesidad Iia manifestado deben hacerse en la 
carta fundamental, para lograr que la paz se doniicilie 
en la república: á este efecto manifestó su deseo de que 
los repesentanies de la nacion se encontrasen con po- 
deres bastantes para verificarlas; mas no pudo jamás 
querer que bajo el nombre de reformas se destruyesen 
13s bases que la nacion entera reconoció como invaria- 
bles. i C ó m ~  toleiar el gobierno fuese alterada la in- 
dependencia y libertad de la nacion, la religion que 
esta juró sostener en toda su  ?ureza, la libertad de 
itnprcnta que pone un freno á las deniasias del p~der ,  
la division de poderes que neutraliza las irrupciones de 
estos, y el sistema de gobierno espontarieamente elec- 
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ro y rn,tificado por la nacion toda? S i  por desgracia dc- 
mnsiadairlente cr6tlulo con notorio agravio y ofensa d t l  
gobierno, alguno hubiese podido persuadirse qiie el ge- 
neral presidente pudiera sufrirlo, tiempo es  del desen- 
gaño, y advertido de que para él n o  so11 vanas palabras 
10s juranientos que h a  prestado, debe tener entendida 
la resolucion firme e n  que  se encuentra de no  sufrir el 
qtie se altere11 las referidas bases.-S. E. rne manda en 
consecuencia reitere á V S. hallarse firme y resuelta- 
mente deciílido 5 rio consentir que alguria autoiic!sd, 
corporacion 6 persona, ataque aliorri ni en tiempo algu- 
no la libertad é independericia de la nacion mexicana, 
s u  religion, forma de gobierno, representncion popuiar 
federal, libcrtncl de  iriiprenta y division de poderes; y 
que así nris~no manifieste 6 V S. como tengo el honcr 
de tincerlo, liallarse resuelto en curnplimietito de  las di- 
versas disposiciones vigentes, entre otras, la circular d e  
16 de diciembre de 823, ir v la ley de 1 1  de mayo de $ 3 3 ,  
5 hacer juzgar como traidores y reos de lesa nacion á las 
autoritlades, corporaciones 6 personas que atacaren las 
bases funtlnn~entales incluidas en el articulo 1'71 de la 
constitucion, aun cuando para esto :lbusen del nombre 
respetable del pueblo.-Y de órden d e  S. E. lo coniu- 
riico á V S. para que  á esta solemne declaracion de la 
politica dcl gobierno supremo se dé  toda Ia notoriedzd 
posible, publicándose por bando, y 5 ella se ajusten to- 
das las nuioridades ficles á la constitucion y 5 sus de- 
beres, y logren precaverse por los gobernadores y de- 
1 ~ 5 s  autoritlades jos esc;lndalos que se presentaron en los 
cstarIos de San Luis I=otosí y I'ucbla.-[Se publicú c?z 

bi::i (, :!e 20 dcl ?nisnzo oc.tuOre.] 
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Azclzque se ha solicitado, no se halla la c i rcu ia~  de 16 
de diciembre de 823 que se cita era la que precede, y se omi- 
te asentar arjui la ley de 11 de mayo de 826, porqzse lo 
cond.ucente a l  punto de que se trata, y de que hablan ¿OS 

articu2os 1.0 y 3.0 de  Ea misma, se halla redactado en 
Ea mencionada circwlar gue antecede, siendo de aixadir que 
el articzclo 4.0 - de la misma ley de 11 de mayo dice: ,,que 
no habrá fuero respecto de estos crímenes.)) 

Circular de la secretaria de guerra. 

Sobre reconocimiento de  iizdiwiduos ntilitares enfermos. 

Exmo. Sr.-El Exmo. Sr. presidente previene que 
los reconocimientos de oficiales é individuos de tropa 
enfermos que no estén en captura 6 imposibilitados de 
salir de sus alojanlientos 6 cuarteles se verifiquen en la 
casa del primer cirujano del ejercito, calle de Alfaro nC1- 
mero 9, de doce á una del dia, donde se hallarán los fa- 
cultativos nombrados en turno al parage que se designe. 
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para s u  co- 
nocimiento, 

BANDO. 

Providencia del gobierno del distrito, prohz3iendo la 
reunion de jóvenes para catzto de jornadas de la Virgen,  
y el animcio de venta de alguna cosa por medio de  versos 
6 cantos ofensivos al pudor y á la decencia. 

Tiempo ha que por medio de la prensa se llam6 la 
atencion de las autoridades encargadas de la policía so- 
bre los cantos obcenos de algurios jóvenes de los qne 
venden dulces, helados y otras cosas. El escándalo en 
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este piinto ~e ha- i i ~ j i ~ r t f i d q  ~ ? . r á  ciprohjo d e  lo desclii- * 
dados padres de familia,, que abandonaron primero la 

. 
, , 

cducacion de sus hijos, y .los abandonan ahora'& to- 
dos los vicios. Se acerca el tiempo en ' que' se reunen 

' . .  . - 
por arrtigua costumbre grupos de muchachos, quienes 
C o n  ei'pretesfo d& cant2r I ~ s  iué- S& 11.athilan Jo&a&s & 

. , 
la F'állrgen, +igaii por las' ealfes, parti&d5tniehte de no- 
che, y listiman con cantarés 1úbGcGs aun 1;s de 
Iris gén td~  mas fiéididas de la ciudad. Estos males' exi- 
gen un remedio. E l  . . gobierno del distrito éstá duy con- 
vencido de que si se descüida por mas dias la morál de 

. . 
los jóvcnks, vendrii iikmpo en que los crímenes toda&& 
uii espantos6 vuelo, y en que la sociedad podrli 66r sii 
vlctimá. En consecuencia ka, tenida á bien dictar lais 

~. . .  

providencias que se contienen en los articulas que si- 
- -. 

gUeii:-l.&. Se elque 10s jóvenes anuncien- la 
venta de aTguna cosa por medio de versos 6 cantos que 
dfendan af puiloi'y á la decencia.-2. a Se prohibe fa 
ieunion de jovenes para cantar las que se llaman Jorni- 

. . .  

das.& la Vi@-e?z.-3.'0 Los jóvenes que queltrantasn 
/ , 

lo pei.ijnido'en los ardcul'os anteriores;serán destinados , . 
por uñ añó al hospicio de pobres, y en aquel estáble&i- 
miento' servirán de criados á los que por rnativos ho- 
nestos viven en él.-4.0 Se encarga muy pariicular- 
mente á' todo$ lo& agentes de policía y &.los ciudadanos 
que se interesen en la conservacion de la buena moral, 
la nprehensioh de los jóvenes que q ~ e b i a n t a r ~ i ~  lo dis- 
puesto enlos artículos 1.0 y 2. O 
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81: $ja término i q r a  sé jre$en&& i>idivi&os 
P ;:. 7 .  . . 

tic ;éiré& . . . . . . . . . .  acreadord,~".p;<i .. . lh'&ie&lla . .  qué deig-&O b ley J; 5' ..: ..-, .,:, ,. . .  
" 2 7 ' d e ' a b ~ i ~ ' d é  3833.'. ' .  ' .  , , 

. - -  . . : .  
;: . . . . . . . . .  -. , , ,  . 

El Exmo. Sr; presidente Gie. desea ver. ubsequiada 
cuanto ántes lqley de 28 de abrilde este año, . ~ .[la le,y es 
& 27 de . abril . . d e  . . lS33, Recopilacion . . d¿ ese mes páginh 
"129], por, la cual se cop&e$e una. medalla de honqr . .  á ~. los 
,dignos rnilitares.que , . concurrie.ron . . e1 11 de setiembre de 
$29 8:.la batalla, dada .eh Tampico. á los   es paño le^, y á . . ., u . , . . . .  . . 

las .... demas ~. . individuos . . . ~ , del . - : B . ,  ejercito - .  que asistieron &las ac- 
ciones que . . la misma ley. designa, se ha servido resoIver: 
que. para saber el ... número . . . . . .  d e  gefes, oficiihes. . . .  y tropa que 
son .a.cree,dores á dicha grpcia,y puedan en, consecuen, . - ' ' 1 .  ~ .. 
cia c.onstruirse las medallas necesarias, se fije el tér~iii- -.:. .. . . .  . . . . 

no,del rsst? de este aiio para que se presenten h V. los ~. 
que seconsideren con derecho á la ~nedalla . . .  i~dicadu, 
é n  la iuteligencia . . .  de que pwado este término ya t no adini- ~, -. 

lirá ninguna solicitud. de. esta clase. Lo que comunico 
. . 

6 V. para su inteligencia, y á fin de que conforme . . .  baya . .  

recibiendo.'dichas,noticias, la's pase al Sr .  . . . .  gei~eral Dj. . . . .  .? 

Bfelchor Alvarez, . .  coxnisionado , . . . pitra . . . .  formar l a s .  . . . .  refakio- . - 
- .  . - - 

nes generales. . . .  " . , .  . .  
. ,  . - .  . . . . *  .' . e ,  

DXA 11.-Providencia de la secretaria de ,llacicnda; * -  

, ,.. ' , 
i-. . 

Se hace estensiva iz la tesorería y 'á '.&ti& .- 
Cinns la ói-den de cesasion de Éspidit- ccrtijcados ., . &'eiéd i -  . . - 

. . . . .  . . tos pasivos por la  comisdria general. 

El Exmo. Sr. presidente ha resuelto que la órden 
dirigida tí V SS. en 11 del actual, sobre que cese la es- 
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p e d i c m e  certificados de créditos pasivos pór- la co. 
misaría general de esta ciudad, se llaga estensiva á esa 
tesorería g&nera~,á las comisarían y demás oficina$ que 

. . .  

lhY~* tenido la libertad de espedir'aquel16s d o ~ ~ & ñ t o i .  
Dígolo 5. V SS. de órden de S. E; pargl'os-dfectos cor-' 
respondientes, . y en conteetacion á su  consulta . . d e  1.4 del 
corriente sobre el particular. ~. ; . . :  . ! .  . .- 

- .  

De~ogacion de Ea.: circulur de la secreiaria-.de guerrct 
de l1  de julio ~illirno- sobre gefes y ojciales~~dados de baja. 

. . . . 
.:. . .  

,,Dí cuenta;ll EXAO. Si. presidente con la nota de 
V-.S. fecha 14 del b.orri&nte, en que se  sirve 'insertarme 
ln,  que 16 dirigicí el. Sr. comandante . . .general de Tabasco . . 

transcribié~dole . . la ' que le pasó e! Esnio. Sr. goberna- 
dor . del mismo estado, sobre el embarque de los indivi- 

. . 
~ U O S  que constan . .  . , .  . .  en  la 'lista acompaíia con direc- 

. ,  cien - .  . il esta . . , . capital,' apoy&ndo . . esta providencia eri  la 
circular . expedida :;: . por la secr,etafia & cargo de V S. eq . 
1,I de jiJio , . . .  . 

ú1fiinÓ . . [ P .  268:] k irnpuektÓ . S. . E. d e  todq, 
.i . ' 

'ialla, que el menciona6 Sr. gobernados no se h a  suje- 
% . .  - .  

tado en el caso d e  que se trata, á la misma circuiay;, y 
.. . .  . '1 

*>ara impedir que . se ~ slga interpretando 'de un modo ' tan 
. .  . 

. . 
lato 'cuanto convenga al ejercicio de persecuciones, disi 
pone S. E. que se tenga por derogada.-Lo_ que de su 
órden comunico á V S. para los fines consiguientes, y 
en contcstacion 5 su nota prccitada.'y 

. .  . \ . 
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. 
' Prov&ncia '.ds la seereiiaría de hacienda. 

. . .  . . , . .~ 

Q V ~  . . .  los  ~o lcc tore~  forá?eos de la Zotería nocionol re- 
q i fqn . . ~ .  .. en ~ ibmnzas  d 1í/&id6' pr@u&x . . ';'$ despues . de' . . .  s"at<Sfa- 

cer . . bs p&nios . . . . .  . . . . . . .  de i i s :b i~¡e t~ . s fe l i .~ss .  . .; . % T . ,  a . .  

Persuadido el Exmo. Sr. de que -la de- 
mora en el pago de premios-' dé los biljetés felices- del 
sorteo nacional acarrea . . un notqble perjuicio á esta ren- 
ta, en 61 hecho mismo de retraherse el'@úbli&o dgcom- 
prados, por l a  desconfianza des.que . no sean pagados 
opertunarriene;.y deseando 8. E. no sol.sevitar aquel me?. 
noscabo á dichas rentas, sino que acrezcan sus ingresos, 
iéstableci6,ndose la confianza pública, así como el crédito 
del gqbierno, se ha servido disponer que los colectores . . .  

foráheos remitan por medio de libranzas seguras - ias can- 
tidades que les queden libres, despues de'katisfá&x'¡os . . ,  . . . 

premios d e  los billetes felicéb, á 1% tesorería general , .~ 
~ de 

1% lotería . establecidaen . esta 'ciudad, con arreglo á . lo. 
' revenido en la ordexiania de la renta, &ntregkndo dich-a y. .  . . . . . . .  - ,  . . . . . . . . . . . .  
tesórería . . genera! á la de'~ldTederac~n, fos,product& que 
fesultargri libres'. Digolo á Y S. . . .  para s u  cono&imiente y 

,. .) 
fines .. . . que le por 6rdén de S. E.' bajo '61 con- 

kepio ir 
de que con esta fecha lo comunico á los Sres. co- 

ibisarios .... generales .. . para . . los . . efeetos . . correspondientes* . . . . 

. .  j px4 22.-Civc.ttZar de la seesetaria de guerra. 
. ~ . . . .  . . . . . . .  : , .. 

. . 
&iipachos deben ~ ~ recoger& . , y rhiitirse .... ii ella. 

... 

Con esta fecha digo á los Sres. inspectores y direc- 
tores generales lo qiie sigue.-Exmo. Sr.-Habiendo 
notado el Exmo. Sr. presidente que muchos de los incli- 
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~idi ;os  qiie lian pertenecido al ejército y obtienen liccrn- 
cias absolutas, no se les flan recogido los despachos de 
los empleos que tenian, me manda manifestarlo S V, E. 
para que se sirva disponer lo conveniente 6 fin de seco- 
ger los despachos y remitirlos á esta secretaría para su 
cllancelacion.-Y de órden del Exmo. Sr. presidente lo 
traslado á V. para que se sirva disponer s u  cumplimien- 
to con respecto 6 los oficiales que se hallen en este ca- 
so  en la demarcacion de su mando. 

D I A  2 1.-Circular de Ea secretaría de guerra. 
Sobre dispensa de fallas d e  haberse casado si?2 licen- 

cia empleados civiles 6 militares. 

Despues de publicada la ley de 1 f de enero de este 
afio, [pdgina IO,] por la cual se dispens6 a1 ciudadano 
Rfanuel ~Mugarrieta la falta de haberse casado sin licen- 
cia para que su esposa 6 liijos pudiesen gozar la pen- 
sion del moatcpio, concediendo la misma gracia á to- 
dos los que se hallasen en igual caso fuesen militares 6 
ernpleados civiles, ocurrieron algunas dudas para que 
pudiera tener su  exacto cumplimiento, tanto por lo res- 
pectivo á los ernpleados civiviles como á los militares. 
-Corno que la ley fué sancionada por la secretaría del 
despacho de hacienda, por ella fué necesario que se re- 
solviera~~, y en efecto así se verificb, pues con fecha 2.2 
de mayo último, el Exmo. Sr. sacretario que fiié del des- 
pacho de aquel ramo, R. Javier Echeverría, comunicó á 
Ia direccion general de rentas la órden por la cual se 
sirvió resolver el Exmo. Sr. presidente, qiie segiin el li- 
teral tenor de la refcricla ley de 11 de enero anterior, 
ella djspensq rí totios los empleados la falta de haberse 
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casado sin licencia en cualquier tiempo: que la únicz 
gracia que concede la propia ley es la falta de licencia; 
y que respecto á que el artículo 5.  G de la de 3 de sc- 
tieinbre de 1832 no derogó la órden que priva del mon- 
tepio á los empleados que se hubie sen casado cumplidos 
sesenta años, refiriéndose dicho artículo solo á los qiie 
se casasen desde la publicacion de esta ley, debian pre- 
sentar los empleados que se hallasen en aquel caso en- 
tre los documenros correspondientes para obtener el 
inontepio, la partida de-bautismo del inarido 6 padre 
que acredite haberse verificado su casamiento ántes de 
de la indicada eciad, y por último que segun el expreso 
serrtido del articulo 2.0 de la niencioriada Icy de 1 I 
de enero, solo se limita este á los empleados exis- 
tentes en aquella fecha, v e no alcanza á las familias de 
los que ántes de ella habian miierto; pero que concep- 
tuando el supremo gobierno, que pues el accidente de  
haber fallecido dichos empleados, priva á sus familias de  
la gracia que dispensa á los vivos, cuando no estuvo en 
su arbitrio evitar aquel accidente, y estimando justo que 
logren las desgraciadas familias de los ber~éficos efectos 
de la ley, dispuso igualmente S. E. se haga la iniciativa 
correspondiente al congreso general para que se sirva 
hacer estensiva dicha gracia á los que hubiesen niuerto 
al tiempo de la sancion de la ley referida.-Pero como 
esta resolucion no se contrahe expresameiite á los inili- 
tares é individuos dependientes del ramo de guerra, y 
consideriindose necesario hacerla estensiva á ellos co- 
mo que la gracia concedida en la ley no solo fu6 para 
los empleados civiles; sino tambien para los militares, y 
para evitar interpretaciones qus pudiera perjudicarles 
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6 sus fa.:iiifias, ó gravar la hacienda pública en el pago 
de pensiones del rnontc pio ií personas que no debieran 
disfrutarlos, ha juzgado oportuno el Esnio. Sr.  presiden- 
te acordar las prevenciones siguientes.-l. & lJor la gra- 
cia concedida en el artículo 2.0 de  la lcy de 1 1  de ei;e: 
ro íiltitno se dispensó á todos los iiiilitares la falta de  
haberse casado sin licencia en cualquicr tieml>o ]!asta I;L 
fecha de la expresada ley.-2. & Los iridividuos á 
quicncs corresponde disfrutar dic!ia gracia, s e  denün- 
ciarán ante sus gcfes respectivos, 6 irispectores U co- 
mandantes generales dentro del terinino de seis meces, 
acompafiando 6 sus instancias sus f'6s de bautismo y las 
partidas de sus casainientos comprobadas por el coniisario 
respectivo.-3. e 1,as iristancias serán elevadas al go- 
bierno para que aplicándoles la ley puedan disfrutirr los 
interksacios de sus  benéficos efectos.-4. Cd L o s  que PC 

liubieren casado hasta el dia 11 dc enero citado, tenien- 
do cumplida la edad de sesenta años, presentarán siis in2- 
tancias con los expresados documentos; pero p o r  la grs- 
cia concedida en la ley, unicamente quedarán dispensa- 
dos de la G d t a  que coinetieron de  haberse casado sin ii- 
cencia, y solo que fallezcan en funcion de guerra tendrán 
dercctio s u s  fmnilias al goce de montepio militar, segun 
el reglamento vigente.-5 El articulo 2 .0  de la mencio- 
nada ley sc liinita solarnente 5 los empleados ciri:es y 
niilit~ires esisteritcs en  la citada fecha de 1 1 de enero úi- 
timo.-lo que cle órden del Exmo. Sr. Presidente tengo 
el honor de  comiinicar á V. para que c i r c ~ l á n d o ~ o á ~ u i e -  
nes corresponda obre los efectos co~isiguientss á su 

debido cu:nirp!imiento. 



So omite-cisentrrr aqici I& &.den comunica& pbr la sc- 
crcfa~r'd. de I~acieizdu,fecha 21 dé nzayo Gltiino que se  cita. en 
la circt~dar qzco precede, porque en el la rnismff s e  ve redac- 
~ i t d o  con exnctitud lo coiidt<ce?zte de agttellu disposicion en el 
perito ú qice Se contrahe. 

DI A 24.-Circular de Zu secretaria. de guerra.  

&te no se Iqga pngo a2grcno por las eomisaríos 4 4- 
citzns & I~r~cielada p~iOlica, sin. que preceda órden com.uizi- 
cada por los co?~diieios que des&nun las lejes, ercipk en 
los cusos cjúe ellas pre.c-ienc/z. 

Algiin gefe militar, abusando d e  Ja autoridad que se  
le ha confiado, ha exijido á la comisaría en dondc sc 
hallaba cantidades del erario, que aunque hayan sido 
pntn el sostcr~imiento d e  las tropas y atenciones del ser- 
vicio, no han, debido en ningun caso valerse de  medios 
viole~itos y arbitrarios, sino de los legales, haciendo al 
efecto los reclarnos conducentes por los conductos es- 
tablecidos por las leyes, y como sus procedimieritos no 
han sido conformes á ellas, el comisario justamente hn 
reusado miriistrnl-le el numerario que le exijia por la 
fuerza, c o m o  que se hacia responsable por separarse de 
lo prevenido por la ley de 16 de noviembre de '824- [ e n  
. u?-t. 24, recopiktcion d e  octzcbre de 833, pág. 439) y el 
nrt. 48 [dicha recopilacio~z, p6g. 4261 tle su particulai, re- 
&.mento, pues sevun estas terminantes disposiciones. 1-3 3 

310 deben hacer pago algu60, si no cc: íi consecuencia 
cZe la órdcn respectiva comunicada por 10s Sres. miiiis- 
tros de la tesorería geriera1.-En tal concepto, y dcsean- 
do el Esrno. Sr. prcsi:lerite que eri lo succesivo no se 
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repitan semejantes abusos, sino que se observe lo preve. 
nido por las leyes y demás disposiciones que rigen so- 
bre el modo y términos en  que deba verificarse el pago 
de s u s  haberes á la tropa, y á los demás pertenecientes 
al se~vicio nacional, ha tenido S. E. á bien resolver por 
punto general que sin 6rden del gobierno comunicada 
por los conductos que designa nuestra constitucion y 
leyes respectivas, excepto casos que estén prevenidos en 
las mismas leyes 6 reglamentos vigentes, no se haga pa- 
go  alguno por las comisarías ú oficinas de hacienda pú- 
blica, aun cuando se les exija por alguna autoridad mi- 
litar por medios violentos, en cuyo inesperado caso las 
coinisarios 6 empleados á quienes se estreche indebida.. 
mente 5 hacer algiin pago, se valgan de las prudentes 
representaciones que consideren oportunas para librara 
se de la arbitrariedad; y si aun no fuesen suficientes, y se 
*en en la precision de nlinistrar alguna cantidad, dén parte 
inniediatamente al gobierno, con la dcbida justificacionr 
para tomar las providencias que convengan, sin perjuicio 
de que el gefe ó autoridad que exija el pago, será respon; 
sable á la hacienda nacional de lo que se le ministre, si 
á pesar de haberle hecho los respectivos empleados las 
observaciones correspondientes insistiere U v los obligue 
á la exl-ribicion del numerario que pretenda.-hsiniismo 
declara S. E. que ninguna aiitoridad militar, de cualquie- 
ra clase 6 condicion que sea, con inanrlo de arirras 6 
sin 61, tiene facilitad en ningun caso para csiir  á los co- 
miszfios 6 empleados del ramo de hacienda cantidad al- 
guna del erario fectertil, aun cuando sea para Iri. sul,sis- 
tencia de  las tropas, ,) para otras atenciones del seri-i- 
cio, pues t d o i  iGjte\r g r-s 5 t os deberán hacerse conhr i~~c :  

7u 



á las prevenciones generales 6 particrrlares que existari 
en Iss oficinas respectivas; entendiéndose que el pago 
de los haberes de los cuerpos se  ha de considerar, co- 
mo es n:ttural, el mas preferente, y que en el caso d e  
q u e  estas no lo verifiquen, sienipre que no sea por esca- 
cez cle numerario sino por omision, parcialidad ú otras 
faltas, las autoridades militares dirigirán al gobierno siis 
reclamos, para dictar las medidas que correspondan, 
pues todos y cadn uno de los empleados, así militares, 
conlo civiles, estan obligados á cumplir respectivamente 
con sus deberes, y los que no lo verifiquen se harán res- 
ponsables de la gravedad de sus faltas.-No duda el 
Exrrio. Sr. presidente que V. por su parte dará el lleno 
que corresponde á esta supcrior disposicion en que se 
interesa el orden, y que podrá contribuir para la exac- 
titud de las cuentas de las comisarías y demás oficinas 
de hacicrida, esperando que V. In hará observar á los 
gcfes, oficiales y dernlás individuos que dependan de su 
~nando,  eri el concepto de que  la traslado igrxuliriente al 
Esmo. Sr. secretario del despacho dt: hacierid2, pzra que 
circulándola á las autoridades dependientes del rniniste- 
rio d e  s u  cargo á quienes correspontla, sea tanibier, cum- 
plida exactamente. [Se circuló por la sect-efaria de hcrcien- 
du en  29.1 

BANDO. 

Prohibicioi2 de reuniones 1zocfu7-nus Elun~adas velorios. 

Aunqne los llamados velol-ios se han prohibido al- 
trunas veces, y pern)itido en otras con ciertas restriccio- b 

ncs, no se lia logrado corregir los desórdenes que se co- 
rneteii e3 estas reiiniones nocturnas. Ellos lian llegada 



ii tal punto, que lic creido urgente dictar las providen- 
cias que se  contienen en los articulas siguieritcs.-l. Se 
prohiben las reuniones noctrirnas lia11~ncI:~s velorios.-2. 
El duefio de la casa en que hiibiere velorio, pagará uiia 
multa d e  25 ps., aplicables al fondo de cerrienterios. Si 
fuere insolvente, sufrirá oclio dias de trabajos públicos. 
3.-Se encarga niuy particularmente á los alcaldes au- 
xiliares de  los cuarteles en que está dividida la ciudad, 
el mas exacto cumplimiento de lo   reve venido cn los artí- 
culos anteriores. 

BANDO. 

YrohiOicicn de relacioires pliblicas llumadas de ciegos. 

Las llaiiiadas relaciorics de ciegos que estos des- 
r~raciados acosturnbran decir en las calles y en las pla- n 
zas, sirven solamente para imbuir en el pueblo falsas 
ideas de la santa religion que profcsainos, y para ridicu- 
lizar los rnilagros que ella admite conio verdaderos. Al 
público tarnbien se le molestri con gritos desten?plados, 
por los que creen que este es un medio seguro de  exci- 
tar la compasion: la gente ociosa que rtbu~icin por c!es- 
gracia en  esta ciudad, se reune al derredor d e  los cic- 
aos, embaraza el paso y comete á veces deshrdenes muy 
t3 

reprensibles. Deseoso de establecer el órden en todos 
10s ramos sometidos 6 mi insyeccion, he tenido á bien 
dictar Ias providencias que siguen.-l. r j  Se p o h i b e  quc 
los ciegos pronuncien relaciones ó discursos en  los luga- 
res pírblicos de la ciuc1ad.-3. Se ;idvertira ,'t los cie- 
gos por  los agentes de  policía estarles pro!-iibido pronun- 
ciar relaciones 6 discursos en píiblico, y si r~liiisaren 
obedecer despucs de amonestados, serán ccnducidos al * 

- - 
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departamento , . de pobres del hospicio, y allí serán man- 
tenidos. por la caridad pública. 

Se renueva la prohibicion de concurrencia de jóvenes á 
las parroquias ú pedir el volo. 
r 

En los dias anteriores se han cometido excesos da 
mucha tamaño por los jóvenes que concurren á las par- 
roquias á pedir gratificaciones á los padrinos de los ni- 
ños que se bautizan. En  bando de 7 de febrero de 1825 
se renovaron las oportunas providencias que en varios 
tiempos se habian dictado para corregir estos desórde- 
nes, y por las ÚItimas ocurrencias se hace preciso re- 
novarlas á fin de contener y castigar á esos jóvenes tan 
adelantados en la carrera de la maldad. En consecuen- 
cia he mandado que se observe lo prevenido en los ar- 
tículos siguientes.-1 0 Se renueva la prohibicion de 
que los jóvenes concurran á las parroquias á pedir 5 loa 
padrinos la gratificacion que vulgarmente se llama volo. 
- 2 .  Las autoridades encargadas de vigilar la policía, 
harán que se aprehenda 5 los jóvenes que concurran á las 
parroquias con el objeto de que se hace mencion en el 
artículo anterior.-3.0 Los jóvenes aprehendidos, serán 
ikstinados al servicio de las armas si pasaren de diez y 
ocho arios de edad. y si tuvieren ménos, á. los talleres 
del hospicio de pobres hasta que aprendan algun oficio. 
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Circzclar de la secretaria de relacio?zes. 

Q7~e los comandantes generales remitan noticias de los 
~n:!ir>i,iuos que tofr~aron armas coritra el szcpremo gobierno, 
4 :clrienes hayan expedido pasaporte para la capital de  la 
f cdcracio?~. Y 

Habiendo dispuesto el Exmo. Sr. presidente que se 
pidan noticias á los Sres. comandantes generales de los 
estados, acerca de los individuos qiie tomaron armas 
contra el supremo gobierno á quienes hayan espedido 
pasaporte para esta capital, con el fin de hacer cumplir 
las órdenes que sobre esta materia se han dado, lo co- 
munico á V S. para que se sirva pedirlas y remitirlas á 
esta secretaría, á efecto de que se dé al Sr. gobernador 
del distrit,~ e] debido conocirniento de los individuos q u e  
se introducen en la capital.-Y lo transcribo á V. para  
s u  inteligencia y cuniplimiento. 

DIA 28.-Provide~tcia de la secretaria de relaciones. 
Xei~ovacion de l .  ayuntamieizto de la capital de la fede- 

racion. 

Dada cuenta á S. E. el presidente can el oficio de 
V S. de 13 del actiial, en que consiilta s i  el actual ayun- 
tamiento de esta capital, debe ser removido en su tota- 
lidad, 6 la mitad, esporliendo las razorles en que se apo- 
ya esta duda, ha dispuesto S. E. conteqte á V S. que h a  
de ser la renpvacion total; y dq su órden se lo comunico, 
gasa e? sbjep. expre,~ad~, 
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Crcular d e  la secretaria de guewa. 

2lecla)-acir>n acerca del abono de nzejora de retiro á los 
esparloEcs militares que itzclicu. 

Esmo. Sr.-A consecuencia del decreto expedida 
á virtud de facultades extraordinarias, de 20 de julio del 
año próximo pasado, (de 833 púg. 223 del tomo respec- 
tivo dc esta recepilacioit) se dieron por esta secretaría de 
mi cargo á. los espafioles militares sus retiros, conforme 
al reglamento respectivo, sin considerarles el tieinpo do- 
ble de campafia; pero como en 18 de noviembre del mis- 
mo aÍío (Púg. 17'5 recopi?acio?z de ese mes) el Exrno. Sr. 
presidente se sirvió declarar que la prohibicion dcl tiem- 
po doble de cainpaña, contenida en el expresado decre- 
to, se entendiera solamente para  aquel los espaíioles mi- 
litares que no hubieran prestado servicios distinguidos á 
la independencia, ocurrieron varios, fundados en esta de- 
claracion para que se les hiciera dicho abono, y con él 
se les mejorase el retiro.-En efecto, el gobierno acce- 
dió á las solicitudes de algunos por haberse distirigilido, 
satisfecho de los servicios que prscticaron pnra el logro 
de la independencia nacional; mas habiendo dudado la 
comisariu general desde que fecha deber6 hacérseles el 
pago de los sueldos correspondientes á la mejora que se les 
ha concedido; el Esmo. Sr. presidente se ha  servido re- 
solver, por punto general, que al espai'iol, primer ayu- 
dante retirado D. Fernando Bello, que origin6 la consul- 
ta  hecha sobre el particular, y á los demás espaiíoles 
militares á quienes se considere el tiempo doble de cam- 
pafia conforme fi 1 3  expresada de claracion de 18 de no 
viernbre del afio próximo pasado, por haber prestado 
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